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SECRETARÍA DE I-,\S ItT'JF]RHS

I.¡I OUE LA LIC, MARÍA LUISA LETIC¡A SILVA CANAAN. EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSoMLIoAo EN TÉRMINos oEL NoMBRAMIENTo DE FECIüA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDo PoR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSECRETAR¡o DE cAprrAL HUMANo y ADMtNtsrRActóN
MANIFESTANOO OUE CUENTA CON FACULTAOES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRÁR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TERMTNoS DE Lo DrspuESTo poR Los ARTicuLos 4'r y 129, FRAccróN xv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL
PoDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATrvrDAo EN MATERTA DE ADMtNtsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS, uNtoAoEs
ADMlNlsrRATlvAS, UNTDADES ADM|NtSTRATTVAS DE Apoyo rEcNtco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENT|oADES

\_ DE LA ADMTN|STRAC|ÓN pÚBLtCA DEL D|STRITO FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CON FUNDAMENTO EN LO
olsPUEsro PoR Los ARTÍcuLos 27 rNcrso "c" y s4, FRAcctóN x DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

t.6

t.7

OUE MED¡ANTE OFICIO SAFCD X/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2U2I2O19 DE FECHA 12 DE FEBRERO DEL 2019. EMITIDO POR LA
SECRETARÍA DE ADMINTSÍRACIóN y FTNANZAS oEL GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MÉxrco, sE AUToRzó A LA sEcRETARfA DE LAS

UJERES, EL PRocRAMA DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEStoNALES. DEL. EJERctcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtoAo coN Lo PREVrsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEct o y DÉct o pRt ERo DE Los LtNEAMtENTos PARA LA
AUToRtzActóN DE PRocRAMAS DE coNTRATActóN DE pRESTAooRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

ouE coNFoRME AL oFlcro NúMERo sAF/sE/ol4u2olg oE FECHA lo DE ENERo DE 2019, EMtIoo poR LA sEcRETARfA DE
FlNANzAs. LA CELEBRACTóN DE EsrE coNTRATo. CUENTA coN suFrcrENcrA pREsupuEsrAL EN LA pARTtDA l2lt "HoNoRARtos
ASIi]IILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO EN I.A CL.AUSULA SEGUNDA,

ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo oE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE .LA PRESTADoRA-, coN
FUNDAMENTo EN EL ARTicuLo 74 DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsTRlTo FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REOUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS sERVIcIos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,
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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA PART|DA pREsupuESTAL EspEciFtcA l2ll.HONORARIOS ASI ILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UT{A PARTE LA
SECRETARh DE IAS MUJERES A eutEN Et{ Lo sucEsrvo sE LE DENo |NARÁ "LA SECRETAR|A". REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAM|REZ. AStsflDA poR LA Lrc. MAR|A LUrsA LETtcrA stLVA CANA(N. otREcroRA EJEcurrvA oE
ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS y poR LA orRA LA c. vtcroRra AvtLA ctrLAL t a aDRraNA a eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE
DENo |NARA "LA PRESTADoRA', AL tENoR DE LAs stcutENTEs DEcLARActoNES y cLAusuLAs:

DECLARACIONES
t. DEcLARA "LA SECRETAR|A'A TRAVÉS DE su REPRESENTANTE:

t.1 LA ctuoAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACTóN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALtDAD JURíolcA y pATRtMoNro pRopro. cuyo coBtERNo ESTA A
CARGO, ENTRE oTRoS, DEL EJECUTIVo LoCAL TITULAR oUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES. DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZAOOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUoAD DE MExIco, DE
CONFORMIoAD coN Lo PREVISTO EN LOS ART|CULOS 44 Y 122 DE LA CoNSTTTUCIÓN PoLfTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXTCANOS; ARTICULOS lo. NUMERALES 4 y 5. Y 33, DE LA CONSTTTUCóN POL|TTCA DE LA CTUDAD OE MEXlcO; 1. 4,5.7. 11. 12. 13 y
14 OE LA LEY ORGÁNICA oEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIIUDAo DE MÉx|co,

I.2 OUE LA SECRETARíA ES UNA UNIDAD AOMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLEA CENTRALIZADA DE LA CIUOAD DE
MÉXICO, OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTiCULoS 33 oE LA CoNSTITUCIÓN PoLfTIcA DE LA CIUDAD DE MExIco:
2. 3. 11 FRAcoóN 1, 14. 16 FRAccróN xI, 18, 37 oE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMrNrsrFActóN púBLtcA

. DE LA cruDAD DE MÉxrco y r. 2. 3. 7 FRAccróN x[ y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA\- ADMINISTFACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO,

I.3 QUE LA MAESTRA GABRIELA RODRíGUEZ RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE TITUI.AR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJENCS, ¡CNEOITÁ
su PERSoNALTDAo JURíD¡CA EN TERM|NoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019. ExpEDtDo poR LA
DocroRA ctAUDrA SHETNBAUM PARDo, JEFA DE GoBtERNo oE LA ctuDAo DE MÉxrco, MAN|FESTANoo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIóN DE
SERVICIOS. EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 20 FRACCIÓN x DE LA LEY oRGANICA oE LA ADMINISTRACIÓN
DEL PoDER EJEcurvo y DE LA AoMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; 2 FRAccróN v y 3 FRAcctóN vnt DE LA LEy
OE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
AoMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAo DE MExIco: NUMERAL 1.4.1,1.4,2. Y 4,7. DE LA CIRCULAR UNo 20I5. NoRMATIVIDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIOADES ADMINISTRATIVAS. UNIDADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
PÚBLICA DEL DISfRITO FEDERAL, ASi COMO EN LOS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZAC!ÓN DE PRoGRAIVIAS DE CoNTRATACIÓN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HoNoRARIos ASIMILABLES A
SALARIOS".
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II. OECLARA "LA PRESTAOORA"

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES VIAC930825392. LO OUE ACRED¡TA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ASI coMo oUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE PoBLACIÓN
ES V|AC930826 DFCVT06.

II.,I OUE DE CONFORMIDAO CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDAOES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAO DE MÉXICO, ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNr-rABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL C|RCUNSTANCTA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGTSTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARIA DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA
crUDAD oE MÉxtco. poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN oE Los sERVtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO OE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTICULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIEI,ITOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA ,12,I1 "HONORARIOS ASIMILAELES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

[.6 QUE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros ouE LE soN REeuERrDos poR "LA SECRETAR¡A" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMrNos y coNDrcroNEs ouE EN EL sE EST|PULAN.

II.7 QUE TIENE SU OOMICILIO EN FOO HONTES DE OCA 390 403 fI C SAN SIiION TICUfÍAC. C.P. 03660 BENITO JUAREZ CIUDAD, CDMX,
MtsMo ouE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMEÍEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO OE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRr ERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA sEcRETARia" ENCoMTENDA A "LA pREsraDoRA". LA REALrzAcróN oE Los sERvtc¡os
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS oE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DEREGHOS HU ANOS DE LAS

UJERES ouE vrvEN EN srruacróN DE vroLENctA DE GENERo, ouE AcuoEN A LAS AGENctAs oEL fútNtsrERto púBLtr-
(DEScoNcENTRAoas y EN aLGUNAS EspEctALrzAoAs), BRTNoANDo asEsoR¡A y oRtENTAC|óN JURiDtcA GRATUtTa EN mATEt
PENAL Y OTRAS, ASI COirO INFOR ACION SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JUR¡DICAS OUE LE ASISTEN; PROPORCIONANDO
AoEfúÁs rNFoRitAcróN soBRE sERvrcros DE arENcróN TNTEGRAL psrcosocraL, auroNoMiA y E poDERA tENTo, u orRos
sERvrcros y rRÁMrrEs ouE sEAN opctoNES ENcAmtNADAS A solucroNAR su pRoBLE ÁTtcA. cooRDrNARsE coN LA asEsoRiA
JURÍD¡cA púaLrcA y coN EL pERSoNAL fiitNtsrERtAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs iruJEREs AL
AccESo A LA pRocuRAcróN DE JUsrcra-.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORÍVIATIVIDAO CORRESPONDIENTE.
rNcLUyENoo LA euE RIGE su pRoFESróN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRAIADOS OUE
DEBERA cuBRrR "LA SEGRETARíA" A "LA PRESTADoRA'sERÁ DE ¡ 27,878.00 (vErNTrstETE MtL ocHoctENTos SETENTA y ocHo
pEsos oo/1oo M.N.). MENos t-AS RETENCToNES, ouE'LA SECRETARíA" IENGA oBLrGAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES,

TERGERA. FoRt a DE paco. "LA SECRETARía" sE oBLTGA A pAcAR A 'LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
EsrpuLADo EN LA cLAusuLA ANTERIoR. coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE AclvrDADES, stEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cuMpLrENDo coN LA PRESTACTóN DEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo EsIpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA sEcRETARia" PAGARÁ A'LA pREsraDoRA' EL MoNTo DtvrDtoo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctoos.
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (ctNco) DiAs HÁBTLES euE srcAN A LA coNcLUSróN oE LAS AcrvroADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo, ouE EL pREcro ES FtJo y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO.

OUE TIENE SU OOMICILIO EN AVENIDA JOSÉ MARIA |z¡zq* *o 148, PIso 8. coL. cENTRo, c.P, 06090, ALCALDiA CUAUHTEMoC,
cruoAD DE MÉxtco EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES oE ESTE coNTRATo.
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ll.l ouE Es UNA PERSoNA FistcA. coN cApAcrDAD JURID|CA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A LA EJEcuctóN oE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE COI.{TRATO Y DISPONE oE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIos. coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDAOES OEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANDO. LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
DEMUESTRA coN CÉDULA pRoFEStoNAL ELECTRóNrcA ti284s59.

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD EXICANA, DE EDAO 25 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.
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TRATÁNDoSE DE PAGoS EN ExcESo oUE RECIBA "LA PRESTADoRA", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS LOS
TNTERESES coRREspoNDrENTES, A REeUERtMtENTo DE "LA SECRETARíA". Los cARcos sE cALcu|-ARÁN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y sE CoMPUTARÁN PoR D|AS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrcróN DE "LA SECRETAR¡A", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREVrsro EN ELARTICULo 64 DE LA LEy DEADeursrcroNES PARA EL D!srRrro FEDERAL.

cuARfA. vtcENctA o plAzo DE EJEcucróN. 'LA PRESÍADoRA" sE oBLTGA A rNrcrAR Los sERvrctos pRoFEStoNALES oaJETo DE
ESTE coNTRATo. EL DiA 0r DE FEBRERo DE 2019 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DiA 31 DE MARzo DE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA", "LA PRESTAOORA' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los ÉRMrNos y coNDrcroNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sERvrcros sE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE .LA SECRETAR¡A", ASi coMo A RESPoNDER PoR sU cUENTA Y RIESGo, PoR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TÉRMrNos DEL ARTícuLo 2,61 5 DEL cóDrco ctvtL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

.LA PRESTADoRA. ENTREGARÁ A "LA SECRETARÍA" UN INFoRME MENSUAL DE LAs ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTo oEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- 'LA PRESTADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCE
PERSoNAS FistcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcACroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpcróN DE L
DERECHoS DE coBRo poR LA pREsrActóN DE Los sERvtctos REAL¡zADos ouE AMPARA ESTE coNTRATo. stN pREVtA ApRoBActóN
ExPRESA Y PoR EScRITo DE "LA SEcRETARíA".

. 'T|MA. 
pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRooucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los

\¡rnvlclos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE'LA sEcRETAR¡A". poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVTENE ouE No poDRÁ DVULGAR poR MEDro DE puBLtcAcroNES, CoNFERENCTAS, |NFoRMES o cuALourER orRA FoRMA, Los
REFERtDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRrzActóN EXPRESA y poR EscRrro DE "LA SECRETAR¡A".

ocfAVA. oE LA vERrFrcAcróN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETARÍA" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES euE sE EsrÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMrNos y coNDtctoNES corü/ENtDAS, EN cAso DE No sER sATrsFAcroRrAS, 'LA sEcRETARiA". pRocEDERÁ A
ApLtcAR LAS PENAS coNvENctoNALES, y EN su cAso, RESctNDtRÁ ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRÁ A "LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcu¡¡pLtMtENTo cAUSE A "LA sEcREfARiA"

Página 3 de 4

lD_PLAZA No. 17030666119

sscRnranÍa DE LAS I,TLJERES

NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcro o EN ^^cuAleurERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECTDAs EN EL pREsENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARÁ uNA eENA coM/ENcro¡¡nr oer roz\,{
(DrEz poR crENTo) oEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR cADA oin. ¡ peniln DE euE sE coMpRUEBE su l¡'tcul¡pl-ttule¡ro. \\
doxron¡¡e ro ols'poNE EL ARTícuLo 69 DE LA LEy DE ADourstctoNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMe¡.¡ro oe u lev f\*
DE ADeulsrcroNEs eARA EL DtsrRrro FEDERAL. _.-[
oÉcrira. REsctstóN ADxuNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA sEcRETARiA' poDRÁ EN cuALourER MoMENTo REScTNDTR \
ADMTNTSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECEStDAD DE RESoLUCtóN JUDrcrAL, poR rNcuMpLrMrENTo DEL'LA PRESTADoRA'
DE cuALeurER EsrpuLAcróN Aouí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTicuLo 2,614 DEL cóDrco crvrL PARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR EN ÉRMrNos oEL ARTícuLo 42 DE LALEy DE ADeurstctoNEs PARA EL DtsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGI.AMENTO.

1 SEcRETARíA" poDRA oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLtMrENTo DEL MrsMo o BrEN, solrcrrAR r,A REscrsróN ADMtNtsrRATtvA DEL
\,,NTRATo. st 'LA SECRETARh" oprA poR LA RESctstóN ADMtNtsrRATrvA, 'LA PRESTADoRA' ESTARÁ oBLTGADo A PAGAR DAños y

PERJUICIOS,

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESclstóN ADMtNrsrRATtvA, ÉsrA sE rNrcARÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) D|AS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉctMA pRt ERA. NULroao DE pLENo oEREcHo. sERÁ CAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE 'LA pREsraDoRA' sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECTARACTóN [.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNSTANcrAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAccToNES [. t. tv, v, rx, x, x y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DrsrRrro
FEDERAL O BIEN cUANDo SE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTicULo 2,225 Y DEMÁS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
cóDrco crvrL PARA EL DrsrRtro FEDERAL.

DÉcrMA SEGUNDA. suspENStóN TEfytpoRAL DEL coNTRATo. "LA SEGRETARíA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDo AVISo PoR ESCRITo A "LA PRESTADoRA. coN oUINcE DíAS NATURALES DE ANTELACIÓN,

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENStóN.

DÉcrira TERCERA. TERfútNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARíA" poDRA EN cuALourER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE EXINGA LA
NECESIOAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLlMtENTo DE LAS oBLtGActoNES PACTADAS sE ocAstoNARíA ALGúN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARíA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco. DETERMTNE LA NULTDAD pARc¡AL o
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TOTAL DE LOS ACTOS QUE OIERON ORIGEN AL coNTRATo, Lo oUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR EscRITo A "LA
PRESrADoRA". coN 15 DÍAS HÁBILES pREVros A LA DETERM|NAC|óN RESpEcrvA. "LAS PARTES". CoNVTENEN ouE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA OEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPoSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctitA cuARTA. cAUSAS DE suspENsróN o rER tNActóN DEL coNTRATo poR tNcurrrpLrMrENTo DE oBucActoNEs FtscaLES. oE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTÍcuLos I y 15 DEL cóDtco FrscAL DE rÁ ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRAfo PoDRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRToADES FtscALEs DEÍECTEN LA FALTA DE cuMpltMtENTo oE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'. EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEEERÁ NoTIFICAR A .LA PREsfAooRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYoR DE c|Nco ohs NATURALES CoNTADoS A PARfIR DE DICHA
NortFtcActóN DÉ DEBtDo cuMpLlMtENTo A sus oBLrGAcroNEs FtscALES. sr "LA PRESTADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICAC¡ÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGAcIoNEs FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FISoAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLECTDo, "LA SECRETARía" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

IMA ourNTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAroRto RESpEclvo, MrsMo ouE SERA suscRtro poR Los SERV|DoRES púBllcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMINoS DEL ARTICULo 67 oE LA LEY oE
ADoursrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL. cuANDo ASí Lo coNstDERE NEcEsARto .LA SECRETARíA".

DÉctxtA sExrA. ExcLUstóN. "LA pREsraooRA" T¡ENE pLENo coNocturENro DE ouE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTAoo "8" oEL ARTicULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEoERAL {
TA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIOAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos DE NATURALEZA crvrl. y DE CARACTER ADMtNtsfRATtvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONAOO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADoRA", coMo TRABAJAooR oE "LA SECRETARíA" PoR Lo QUE TAMPoco LE SERÁ
APL¡CABLE LA LEY DEL INSTITUIO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES OE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

oÉcrüA sÉpnra. rNrERpRETAcróN. PARA LA tNTERPRETACtóN y cuMplrMrENTo oEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AQUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MIsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN oE LoS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO, POR TAT.ÍTO, 'LA PRESTADORA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE su DoM¡crLro PRESENTE o FUTURo o poR cuAleutER orRA CAUSA.

LE¡Do ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANoE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL DiA 12 DE
FEBRERO DE 2019, FIRMANDO AL s euE EN ÉL tNTERV|NTERoN. coMo coNSTANcTA DE su AcEprActóN

POR L.A " ARiA" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'
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